SALA REGIONAL MONTERREY


	JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL
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	RESPONSABLE:
	TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 





Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escrito recibido en esta fecha, de Claudia Magaly Palma Encalada, representante del Partido Acción Nacional, quien solicita copia simple de los recursos de reconsideración y juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, que se hayan presentado a fin de impugnar la sentencia dictada el veinte de mayo del año en curso, por el Pleno de esta Sala Regional en el expediente señalado al rubro.

Considerando que, el pasado veintidós de mayo el Partido Verde Ecologista de México interpuso recurso de reconsideración contra la resolución de referencia, y que las constancias que integran el juicio de revisión constitucional electoral fueron enviadas a la Sala Superior para el trámite correspondiente; con fundamento en los artículos 197, fracción, XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 38, 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Fórmese cuaderno auxiliar con el escrito recibido y el presente proveído, a fin de estar en aptitud de determinar lo que corresponda. Lo anterior, con apoyo en el apartado IV, de los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Expídanse las copias simples solicitadas, haciendo del conocimiento del peticionario, que conforme a lo previsto en el Acuerdo General 265/S102(11-XI-2005), emitido por la Comisión de Administración de este órgano jurisdiccional el once de noviembre de dos mil cinco, el costo por concepto de reproducción, es de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por foja; por tanto, para obsequiar su petición, deberá cubrir la cantidad de $14.00 (catorce pesos 00/100 M.N.), que corresponde a igual número de fojas del escrito de reconsideración aludido.

a) La cantidad mencionada deberá ser depositada a la cuenta bancaria correspondiente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, número 0841822306, de la institución BANORTE S.A., en un plazo de tres días, a partir del siguiente a la notificación de este proveído.
[bookmark: _GoBack]
b) El peticionario deberá entregar ante la Secretaría General de Acuerdos, el recibo de pago correspondiente, para que le sean expedidas las copias simples, en cuanto lo permitan las labores de la Sala Regional. De la recepción de las copias se deberá asentar en autos el acuse respectivo.

TERCERO. Una vez resuelto lo conducente por la Sala Superior de este Tribunal Electoral y recibido el juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-9/2017, agréguese el presente cuaderno para que obre como corresponda.




Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal Electoral correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA






Claudia Valle Aguilasocho


SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS




Catalina Ortega Sánchez
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